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DECRETO 1330 DE 2019
(Julio 25)

"Por el cual se sustituye el Capitulo 2 y se suprime el Capitulo 7 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Unico
Reglamentario del Sector Educacién”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el inciso 5 del articulo 67 de la Constitucién Politica de Colombia, corresponde al Estado velar por la calidad de la
educacién.

Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio publico de la Educacién Superior", modificada por la Ley 1740 de 2014 "Por la cual se
desarrolla parcialmente el articulo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del articulo 189 de la Constitucién Politica, se regula la inspeccién y vigilancia
de la educacién superior, se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones", establece en su titulo primero que le
corresponde al Estado velar por la calidad del servicio educativo mediante el ejercicio de la suprema inspeccién y vigilancia de la educacién
superior, para garantizar la calidad, el cumplimiento de sus fines, la mejor formacidn ética, intelectual y fisica de los educandos y la adecuada
prestacién del servicio.

Que el literal c) del articulo 6 de la Ley 30 de 1992 dispone como objetivos de la educacidn superior y de sus instituciones "prestar a la
comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a los resultados académicos”. Para todos los efectos del presente Decreto se entiende
por "instituciones”, las instituciones de educacién superior y todas aquellas habilitadas por la Ley para la oferta y desarrollo de programas de
educacion superior.

Que la calidad de la educacién superior debe ser vista de forma integral, por lo tanto, las normas que este Decreto reglamenta se circunscriben
a las disposiciones de la Ley 1188 de 2008, "Por la cual se regula el registro calificado de programas de educacién superior y se dictan otras
disposiciones", en armonia con lo consagrado en la Ley 30 de 1992.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal h) del articulo 31 de la Ley 30 de 1992, le corresponde al sefior presidente de la Republica
propender por la creaciéon de mecanismos de evaluacién de la calidad de los programas académicos de educacion superior.

Que el articulo 2 de la Ley 1188 de 2008, "Por la cual se regula el registro calificado de programas de educacién superior y se dictan otras
disposiciones", sefiala que las instituciones de educacién superior, para obtener el registro calificado, es decir, el instrumento requerido para
poder ofertar y desarrollar sus programas académicos, deben demostrar el cumplimiento de condiciones de calidad institucionales y de
programa.

Que el Decreto 1295 de 2010, compilado en el Capitulo 2, Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, "Por medio del cual se expidié
el Decreto Unico Reglamentario del Sector Educacién" y reglamenté la Ley 1188 de 2008, desarrollé las condiciones de calidad y establecié el
procedimiento que deben cumplir las instituciones para obtener, renovar, o modificar el registro calificado de los programas académicos de
educacion superior.

Que el Decreto 1280 de 2018 "Por el cual se reglamenta el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidn Superior, el registro
calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y los articulos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992 sobre acreditacion, por lo que se subrogan los Capitulos
2y 7 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015-Unico Reglamentario del Sector Educacién”, fue expedido el 25 de julio de
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2018.

Que el Decreto 2389 de 2018, "Por el cual se modifica el articulo 3 del Decreto 1280 de 2018" prorrogé la entrada en vigencia del Decreto 1280
de 2018, hasta el 1 de agosto de 2019.

Que en atencién a las inquietudes que fueron manifestadas respecto a la implementacién del Decreto 1280 de 2018, el Ministerio de Educacién
Nacional identificd la necesidad de desarrollar un proceso de construccién de una visidon conjunta de calidad de la educacién superior, a través
de ejercicios participativos de reflexién con diferentes actores del sector, con el &nimo de recoger sus observaciones, inquietudes y necesidades
para definir las estrategias tendientes a la construccién de pardmetros técnicos de regulacion del sistema de aseguramiento de la calidad de la
educacion superior, mediante los talleres denominados " Calidad ES de Todos" realizados desde el mes de septiembre de 2018 hasta marzo de
2019.

Que dichos talleres se desarrollaron en dos ciclos, un primer ciclo, realizado entre octubre y noviembre de 2018, con el fin de validar el estado
del arte del sistema de aseguramiento de la calidad en Colombia frente a otros referentes. Estos talleres se realizaron en cuatro ciudades de
Colombia con la participacién de 130 instituciones y 365 participantes. Resultados que fueron sistematizados y puestos a consideracién, en un
segundo ciclo, del sector con un desarrollo basado en las condiciones institucionales y de programas determinadas por la Ley 1188 de 2008. A
este segundo ciclo asistieron 243 instituciones y 493 participantes.

Dichos talleres permitieron el reconocimiento de las caracteristicas, naturaleza y practicas de las instituciones respecto al registro calificado, lo
cual conlleva a la necesidad de una normatividad precisa en la evaluacion de las condiciones de calidad establecidas por la Ley 1188 de 2008,
atendiendo los distintos niveles de complejidad y diversidad de las instituciones.

Que en atencidn a las observaciones, inquietudes y necesidades planteadas en los ejercicios participativos realizados por el Ministerio de
Educacion Nacional en conjunto con los distintos actores del sistema de educacién superior, se evidencié la necesidad de continuar fortaleciendo
los procesos de aseguramiento de la calidad, bajo los mandatos constitucionales, la normatividad vigente y los principios de gobernanza y
gobernabilidad, que permitan responder a las exigencias de calidad de la educacién superior en un contexto local, regional y global.

Que de conformidad a lo establecido en el numeral 9 del articulo 3 y el numeral 8 del articulo 8 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo y el articulo 3 de la Resolucién 07651 de 2017, modificada por la Resolucién 11967 de 2017 del Ministerio de
Educacién Nacional, el proyecto de Decreto fue publicado entre el 22 de abril de 2019 y el 7 de mayo de 2019 para observaciones de la
ciudadania.

Que de acuerdo con el literal (c), del articulo 6 de la Ley 30 de 1992, las instituciones deben prestar a la comunidad un servicio con calidad, el
cual hace referencia a los resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones
cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institucién.

Que en aras de promover de manera eficiente y eficaz la regionalizacion, equidad e inclusién, la internacionalizacién, la movilidad de estudiantes
y profesores, es necesario establecer los mecanismos requeridos para la articulacion y desarrollo de las labores formativas, académicas,
docentes, cientificas, culturales y de extensién de las instituciones.

Que de acuerdo con las dindmicas globales de la educacidn superior se requiere una normatividad que reconozca la diversidad de oferta y
demanda de programas, de niveles de formacién, de modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e
integren las anteriores modalidades) y de metodologias. Lo anterior, con el fin de fortalecer el sistema de aseguramiento de la calidad desde una
perspectiva dindmica como lo es la educacion superior.

Que teniendo en cuenta que el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior actualmente se centra en la evaluacion de
capacidades y procesos de las instituciones y de los programas, se hace necesario fortalecerlo e integrar los resultados académicos que
incorporan los resultados de aprendizaje de los estudiantes y de los avances en las labores formativas, académicas, docentes, cientificas,
culturales y de extensidon de las instituciones, de tal forma que evidencie la integralidad, diversidad y compromiso con la calidad.

Que, con el propdsito de promover los mecanismos de autorregulacién y autoevaluacién de las instituciones, se requiere fortalecer sus sistemas
internos de aseguramiento de la calidad, lo cual redundara en la solidez del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior
del pais.

Que en la articulacion entre sistema de aseguramiento de la calidad del pais e instituciones, estas fijen una intencién de contribucién al sistema
por medio de la formulacién de su proyecto educativo institucional o el que haga sus veces, impactando asi el proceso formativo.

Que de esta forma las instituciones seran actores fundamentales del sistema de aseguramiento de la calidad facilitdindole al estudiante un
transito pertinente por la educacién superior por medio de un proceso formativo que debe orientar la vida académica de los estudiantes y el
desarrollo institucional.

Que para tal fin, este desarrollo normativo integra los resultados de aprendizaje, como un factor a tener en cuenta dentro de la cultura de
autoevaluacion. Los resultados de aprendizaje son concebidos como las declaraciones expresas de lo que se espera que un estudiante conozca y

demuestre en el momento de completar su programa académico.

Que dichas declaraciones deberdn ser coherentes con las necesidades de formacién integral y con las dindmicas propias de la formacién a lo

Decreto 1330 de 2019 2 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

largo de la vida necesarias para un ejercicio profesional y ciudadano responsable. Por lo tanto, se espera que los resultados de aprendizaje estén
alineados con el perfil de egreso planteado por la institucién y por el programa especifico.

Que por las consideraciones expuestas anteriormente, es manifiesta la necesidad de un procedimiento que incremente la flexibilidad, la
pertinencia y la coordinacién efectiva entre procesos, instituciones e instancias que hacen parte del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educacién Superior, generando mayor efectividad y celeridad en los procesos de registro calificado.

Que por lo anterior, es necesario sustituir el Capitulo 2 y suprimir el Capitulo 7 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015
"Unico Reglamentario del Sector Educacién", a fin de establecer las medidas que disponen la organizacién y funcionamiento del proceso para la
solicitud, renovacion y modificacién del registro calificado.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Sustituye el Capitulo 2, Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. Sustittyase el Capitulo 2, Titulo 3, Parte 5 del Libro
2 del Decreto 1075 de 2015, el cual quedara asi:

CAPITULO 2
REGISTRO CALIFICADO DE PROGRAMAS ACADEMICOS DE EDUCACION SUPERIOR
SECCION 1
GENERALIDADES

ARTICULO 2.5.3.2.1.1. Concepto de calidad. Es el conjunto de atributos articulados, interdependientes, dindmicos, construidos por la comunidad
académica como referentes y que responden a las demandas sociales, culturales y ambientales. Dichos atributos permiten hacer valoraciones
internas y externas a las instituciones, con el fin de promover su transformacién y el desarrollo permanente de sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas, culturales y de extension.
ARTICULO 2.5.3.2.1.2. Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior. Es el conjunto de instituciones e instancias definidas
por el marco normativo vigente, que se articulan por medio de politicas y procesos disefiados, con el propésito de asegurar la calidad de las
instituciones y de sus programas. Este sistema promueve en las instituciones los procesos de autoevaluacién, auto regulacién y mejoramiento
de sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién, contribuyendo al avance y fortalecimiento de su

comunidad y sus resultados académicos, bajo principios de equidad, diversidad, inclusién y sostenibilidad.

ARTICULO 2.5.3.2.1.3. Actores del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior. Son Actores del Sistema de Aseguramiento
de la Calidad de la Educacién Superior:

a) Ministerio de Educacién Nacional -MEN.

b) Ministerio de Salud y Proteccién Social.

¢) Consejo Nacional de Educacion Superior -CESU.

d) Consejo Nacional de Acreditacién -CNA.

e) Comision Nacional intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -CONACES.

f) Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién -CTel;

g) Instituto Colombiano para la Evaluacién de la Educacién -ICFES.

h) Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez -ICETEX.
i) Comisién intersectorial de Talento Humano en Salud -CITHS.

j) Las instituciones de educacién superior y aquellas habilitadas por la Ley para ofrecer y desarrollar programas de educacién superior.
k) La comunidad académica y cientifica en general.

) Pares académicos.

m) Todos aquellos entes que intervienen en el desarrollo de la Educacién Superior.
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SECCION 2
CARACTERISTICAS DEL REGISTRO CALIFICADO

ARTICULO 2.5.3.2.2.1. Definicién. El registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para que una institucién de educacién superior,
legalmente reconocida por el Ministerio de Educacién Nacional, y aquellas habilitadas por la Ley, pueda ofrecer y desarrollar programas
académicos de educacion superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Ley 1188 de 2008.

El registro calificado del programa académico de educacién superior es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior mediante el cual el Estado verifica y evalla el cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de
educacion superior y aquellas habilitadas por la Ley.

Las condiciones de calidad hacen referencia a las condiciones institucionales y de programa.

PARAGRAFO. Para todos los efectos del presente capitulo se entienden por "Instituciones”, las instituciones de educacién superior y todas
aquellas habilitadas por la Ley para la oferta y desarrollo de programas de educacién superior.

ARTICULO 2.5.3.2.2.2. Otorgamiento y vigencia del registro calificado. El registro calificado sera otorgado por el Ministerio de Educacién Nacional
mediante acto administrativo motivado en el cual se ordenara la inscripcién, modificacién o renovacioén del programa en el Sistema Nacional de
Informacién de Educacién Superior (SNIES) cuando proceda.

El registro calificado tendrd una vigencia de 7 afios, contados a partir de la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo y ampara las
cohortes iniciadas durante su vigencia.

ARTICULO 2.5.3.2.2.3. Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro calificado otorgado por el Ministerio de
Educacién Nacional para que una instituciéon pueda ofrecer un programa académico de educacién superior.

No constituye titulo de caracter académico de educacién superior aquel que otorgue una institucién respecto de un programa que carezca de
registro calificado o acreditacion en alta calidad. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en
el articulo 2.5.3.2.11.1 del presente Decreto.

ARTICULO 2.5.3.2.2.4. Registro calificado Unico. El registro calificado Gnico podra ser solicitado por las instituciones, cuando frente a un
programa pretendan implementar diversas modalidades y/o ofrecerlo en diferentes municipios.

Las instituciones que deseen ofrecer un programa académico con idéntico contenido curricular, mediante distintas modalidades (presencial, a
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), podran solicitar un registro calificado Unico,
siempre y cuando las condiciones de calidad estén garantizadas para la(s) modalidad(es) que pretenda desarrollar, en coherencia con la
naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

En el caso de que la solicitud incluya dos (2) o m&s municipios, en los que se ofertard el programa, se otorgara un Unico registro y la propuesta
debe hacer explicitas las condiciones de calidad de este en cada uno de los municipios, atendiendo al contexto y las posibilidades de la regidn.

Lo anterior, con el propésito de incentivar la flexibilidad, movilidad, regionalizacién y el desarrollo de rutas de aprendizaje en condiciones
diversas de tiempo y espacio.

ARTICULO 2.5.3.2.2.5. Definicién de modalidad. Es el modo utilizado que integra un conjunto de opciones organizativas y/o curriculares que
buscan dar respuesta a requerimientos especificos del nivel de formacién y atender caracteristicas conceptuales que faciliten el acceso a los
estudiantes, en condiciones diversas de tiempo y espacio.

ARTICULO 2.5.3.2.2.6. Definicién de metodologia. Es un conjunto de estrategias educativas, métodos y técnicas estructuradas y organizadas
para posibilitar el aprendizaje de los estudiantes dentro del proceso formativo.

SECCION 3
CONDICIONES DE CALIDAD
Subseccién 1
Condiciones Institucionales
ARTICULO 2.5.3.2.3.1.1. Conceptualizacién. Son las caracteristicas necesarias a nivel institucional que facilitan y promueven el desarrollo de las
labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensidn de las instituciones en coherencia con su naturaleza juridica,
tipologia, identidad y misién institucional, asi como de las distintas modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que

combinen e integren las anteriores modalidades), de los programas que oferta, en procura del fortalecimiento integral de la instituciéon y la
comunidad académica, todo lo anterior en el marco de la transparencia y la gobernabilidad.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley 1188 de 2008, las instituciones deberdn cumplir con las siguientes condiciones de
calidad de caracter institucional: mecanismos de seleccién y evaluacién de estudiantes y profesores, estructura administrativa y académica,
cultura de la autoevaluacién, programa de egresados, modelo de bienestar y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las metas.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.2. Mecanismos de seleccién y evaluaciéon de estudiantes y profesores. La institucién demostrara la existencia,
implementacion y divulgacion de politicas institucionales, reglamento profesoral y reglamento estudiantil o sus equivalentes en los que se
adopten mecanismos y criterios para la seleccién, permanencia, promocién y evaluacién de los profesores y de los estudiantes, con sujecion a lo
previsto en la Constitucién y la ley. Tales documentos deben estar dispuestos en los medios de comunicacién e informacién institucional.

a) Mecanismos de seleccién y evaluacién de estudiantes. El reglamento estudiantil, o su equivalente, debe establecer los requisitos y criterios
precisos y transparentes para: la inscripcién, admisién, ingreso, matricula, deberes y derechos, distinciones e incentivos, régimen disciplinario y
demas aspectos académicos, que faciliten a los estudiantes la graduacién en condiciones de calidad, los cuales deberdn ser coherentes y
consistentes con su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

Asi mismo, la institucién deberd contar con politicas e informacién cualitativa y cuantitativa, que le permita establecer las estrategias
conducentes a mejorar el bienestar, permanencia y graduacion de los estudiantes.

b) Mecanismos de seleccidn y evaluacién de profesores. La institucién deberd contar con un grupo de profesores que, en términos de dedicacion,
vinculacién y disponibilidad, respondan a las condiciones de calidad en coherencia con su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién
institucional, para el desarrollo de sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién acorde con la
normatividad vigente. A su vez, los profesores deberan facilitar la implementacién de los planes institucionales y el desarrollo de los procesos
formativos de acuerdo con la cifra proyectada de estudiantes.

El reglamento profesoral, o su equivalente, debera proveer los criterios y mecanismos para el ingreso, desarrollo, permanencia y evaluacién de
los profesores, orientados bajo principios de transparencia, mérito y objetividad.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.3. Estructura administrativa y académica. Es el conjunto de politicas, relaciones, procesos, cargos, actividades e
informacién, necesarias para desplegar las funciones propias de una institucién de educacién superior, la cual deberd demostrar que cuenta por
lo menos con: a) gobierno institucional y rendicién de cuentas, b) politicas institucionales, c) gestién de informacién y d) arquitectura
institucional que soportan las estrategias, planes y actividades propias del quehacer institucional.

La institucion debera dar cuenta de:

a) Gobierno institucional y rendicién de cuentas. La institucién deberd contar con un gobierno, entendido c9mo el sistema de politicas,
estrategias, decisiones, estructuras y procesos, encaminadas al cumplimiento de su misién bajo los principios de gobernabilidad y gobernanza.
Como marco de decisién debera contar con el proyecto educativo institucional o lo que haga sus veces.

Para ello, la institucién deberd establecer mecanismos para la rendicién de cuentas en cabeza de su representante legal y sus 6rganos de
gobierno, capaces de responder e informar de manera periédica y participativa sobre el desempefio institucional. A su vez, la institucién debera
demostrar la participacién de estudiantes, profesores y egresados, en los procesos de toma de decisiones en coherencia con su naturaleza
juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

b) Politicas institucionales. Son el conjunto de directrices establecidas por la instituciéon con el fin de orientar y facilitar el logro de sus objetivos
por parte de los diferentes estamentos, en los distintos niveles formativos y modalidades en coherencia con su naturaleza juridica, tipologia,
identidad y misién institucional.

La institucién debera dar cuenta de la existencia, implementacion, aplicacién y
resultados del cumplimiento de las siguientes politicas institucionales:

1. Politicas académicas asociadas a curriculo, resultados de aprendizaje, créditos y
actividades.

2. Politicas de gestion institucional y bienestar.

3. Politicas de investigacién, innovacién, creacién artistica y cultural.

Las politicas institucionales deberdn atender a la normatividad vigente en materia de proteccién de datos, propiedad intelectual, responsabilidad
social y ambiental, asi como a las que estime necesarias para responder a las expectativas y necesidades de los contextos locales, regionales y
globales.

¢) Gestidn de la Informacién. La institucion deberd determinar el conjunto de fuentes, procesos, herramientas y usuarios que, articulados entre
si, posibiliten y faciliten la recopilacién, divulgacién y organizacién de la informacién. Esta informacién deberd ser utilizada para la planeacion,

monitoreo, y evaluacidn de sus actividades y toma de decisiones.

La informacion deberd ser especifica y fiel a la realidad. Este criterio aplica a la publicidad y a las comunicaciones internas, conforme con la
normatividad que se encuentre vigente en materia de proteccién de datos.
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Igualmente, la institucién debera tener actualizada la informacién en todos los sistemas nacionales de informacién de la educacién superior, al
momento de solicitar el registro calificado, su modificacién o renovacién.

d) Arquitectura institucional. Entendida como la articulacién entre procesos, organizacién y cargos para el cumplimiento de las labores
formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién. La institucién dard a conocer al Ministerio de Educacién Nacional y a la
comunidad académica en general, la estructura y las relaciones entre los niveles organizacionales en coherencia con su naturaleza juridica,
tipologia, identidad y misién institucional.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.4. Cultura de la autoevaluacién. Es el conjunto de mecanismos que las instituciones tienen para el seguimiento sistematico
del cumplimiento de sus objetivos misionales, el analisis de las condiciones que afectan su desarrollo, y las medidas para el mejoramiento
continuo. Esta cultura busca garantizar que la oferta y desarrollo de programas académicos se realice en condiciones de calidad y que las
instituciones rindan cuentas ante la comunidad, la sociedad y el Estado sobre el servicio educativo que presta.

La institucién deberd demostrar la existencia, divulgacién, e implementacién de politicas institucionales que promuevan la autoevaluacion, la
autorregulacién, y el mejoramiento de acuerdo con su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misidn institucional, para generar una
corresponsabilidad de toda la comunidad académica en el mejoramiento continuo.

La institucién debera contar con un sistema interno de aseguramiento de la calidad que contemple, al menos, lo siguiente:

a) La sistematizacion, gestiéon y uso de la informacién necesaria para poder proponer e implementar medidas de mejoramiento, teniendo en
cuenta la informacién registrada en los sistemas de informacién de la educacién superior.

b) Mecanismos para evidenciar la evolucién del cumplimiento de las condiciones de calidad de los resultados académicos.
¢) Mecanismos que recojan la apreciacion de la comunidad académica y de los diferentes grupos de interés con el fin de contribuir al proceso.
d) La articulacién de los programas de mejoramiento con la planeacién y el presupuesto general de la institucién.

e) Mecanismos que permitan procesos continuos de autoevaluacion y autorregulacion que se reflejen en informes periddicos fijados en
consideracién con la duracién de los programas objeto de registro calificado.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.5. Programa de Egresados. Los egresados evidencian la apropiacién de la misién institucional, por lo tanto, son ellos
quienes a través de su desarrollo profesional y personal contribuyen a las dindmicas sociales y culturales. Por tal razén, la institucién debera
demostrar la existencia, divulgacién e implementacion de los resultados de politicas, planes y programas que promuevan el seguimiento a la
actividad profesional de los egresados. A su vez, la institucién deberd establecer mecanismos que propendan por el aprendizaje a lo largo de la
vida, de tal forma que involucre la experiencia del egresado en la dindmica institucional.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.6. Modelo de bienestar. La institucién establecerd las politicas, procesos, actividades y espacios que complementan y
fortalecen la vida académica y administrativa, con el fin de facilitarle a la comunidad institucional el desarrollo integral de la persona y la
convivencia en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores
modalidades), los niveles de formacién, su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

En coherencia con lo anterior, la institucién deberd demostrar la existencia de mecanismos de divulgacién e implementacién de los programas
de bienestar orientados a la prevencion de la desercién y a la promocién de la graduacién de los estudiantes.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.7. Recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las metas. Se refiere a la existencia, gestién y dotacién de los
recursos tangibles e intangibles que le permiten desarrollar a la institucién sus labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales
y de extension. Para tal fin, la institucion debera definir su misién, propdsitos y objetivos institucionales, los cuales orientaran los requerimientos
de: talento humano, recursos fisicos, tecnolégicos, y financieros, en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros
desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), los niveles de formacién, su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién
institucional.

La institucion debera dar cuenta de:

a) Gestidn del talento humano. La institucién deberd desarrollar politicas y mecanismos para atraer, desarrollar y retener el talento humano
acorde con su mision.

b) Recursos fisicos y tecnoldgicos. La institucién deberd demostrar la disponibilidad, acceso y uso de infraestructura fisica y tecnoldgica
coherente con los requerimientos de las labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extension, de bienestar y de
apoyo a la comunidad académica, definidos por la instituciéon y que sean comunes para todos los programas en sus niveles de formacién y
modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades). La institucién debera
contar, por lo menos con:

1. Infraestructura fisica y tecnoldgica que prevea la proyeccién de crecimiento institucional, los cambios en las labores formativas, académicas,
docentes, cientificas, culturales y de extensién y las condiciones de bienestar.
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2. Politicas de renovacion y actualizacién de infraestructura fisica y tecnolégica que atiendan el desarrollo de las labores formativas, académicas,
docentes, cientificas, culturales y de extension y que permitan avanzar gradualmente en las condiciones de accesibilidad de la comunidad
académica en el marco de las politicas de inclusion.

3. Ambientes de aprendizaje que promuevan la formacién integral y los encuentros de la comunidad para el desarrollo de la cultura y la
ciudadania.

4. Permisos de autorizacion del uso del suelo para la actividad de educacién o equivalentes y evidencias del cumplimiento de las normas
vigentes de seguridad, accesibilidad y condiciones fisicas como ventilacién, iluminacién, mobiliario, de acuerdo con el tamafio y caracteristicas
de la poblacién que estd vinculada a la institucion.

5. Licencias para la infraestructura tecnoldgica y recursos virtuales utilizados, conforme con las normas de derecho de autor y demas legislacién
vigente.

PARAGRAFO 1. Para los programas en el 4rea de la salud que impliquen formacién en el campo asistencial, los cupos de matricula deberan estar
sujetos a la capacidad autorizada a los escenarios de practica.

PARAGRAFO 2. La institucién podra demostrar la disponibilidad de los recursos fisicos y tecnoldgicos, por medio de convenios o contratos para la
prestacién de servicios, uso y goce de bienes muebles e inmuebles. Los convenios o contratos deberan incluir en sus cldusulas los alcances de
dicha disponibilidad en términos de horarios y capacidad, durante la vigencia del registro calificado.

¢) Recursos financieros. La institucion deberd demostrar la existencia, divulgacién, implementacién y resultados de la aplicacién de las politicas
financieras orientadas al desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién en coherencia con su
naturaleza juridica, tipologia e identidad institucional.

La institucién deberd demostrar condiciones financieras sostenibles y orientadas a lograr el fortalecimiento en condiciones de calidad
institucional y de programas, asi como la obtencién de los resultados académicos propuestos.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.8. Evaluacién de condiciones institucionales. En cada uno de los lugares de desarrollo, para obtener, modificar o renovar
un registro calificado se requiere cumplir con las condiciones de calidad institucionales en coherencia con su naturaleza juridica, tipologia,
identidad y misién institucional. La evaluacién de las condiciones de calidad institucionales serd una etapa previa a la presentacién de las
solicitudes de registro calificado para los programas académicos y tendréd una vigencia de 7 afos.

PARAGRAFO. Para iniciar la etapa de Pre radicacién, conforme con el articulo 2.5.3.2.8.1.1. y siguientes del presente Capitulo, las instituciones
deberdn presentar un informe de autoevaluacién de las condiciones institucionales que propenda por el mejoramiento, el cual serd verificado por
los pares durante su visita.

Para aquellas instituciones que van a iniciar el tramite de registro calificado por primera vez, deberan presentar un plan de desarrollo, o el que
haga sus veces, que contemple mecanismos y estrategias en pro del mejoramiento de las condiciones institucionales, en armonia con su mision.

ARTICULO 2.5.3.2.3.1.9. Renovacién de condiciones institucionales. Se deberd evidenciar el mejoramiento proveniente de los ejercicios de
autoevaluacién y autorregulacién en concordancia con su sistema de aseguramiento de la calidad. La instituciéon debera tener disponibles los
datos comparados de los procesos de autoevaluacién y las evidencias del mejoramiento presentado en las condiciones institucionales del
registro calificado.

Subseccién 2
Evaluacion de Condiciones de Programa

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.1. Conceptualizacién. Las condiciones de programa se entenderan como las caracteristicas necesarias por nivel que
describen sus particularidades en coherencia con la tipologia, identidad y misién institucional, asi como de las distintas modalidades (presencial,
a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades). Las condiciones de programa son:
denominacién; justificacién; aspectos curriculares; organizacién de actividades académicas y proceso formativo; investigacion, innovacién y/o
creacion artistica y cultural; relacién con el sector externo; profesores; medios educativos e infraestructura fisica y tecnolégica.

PARAGRAFO. El Ministerio de Educacién Nacional reglamentara el mecanismo de oferta y desarrollo de programas académicos de educacién
superior, en zonas rurales con condiciones de dificil acceso a educacién superior en un término no superior a doce (12} meses, contados a partir
de la presente modificacion.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.2. Denominacién del programa. La institucién deberd especificar la denominacién o nombre del programa, en
correspondencia con el titulo que se va a otorgar, el nivel de formacién, los contenidos curriculares del programa y el perfil del egresado; lo
anterior de acuerdo con la normatividad vigente.

Los programas técnicos profesionales y tecnolégicos deben adoptar denominaciones que correspondan con las competencias propias de su
campo de conocimiento, de tal manera que su denominacién sea diferenciable y permita una clara distincién de las ocupaciones, disciplinas y
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profesiones.

Los programas de especializacion deben definir denominaciones que correspondan al area especifica de estudio. En el caso de los programas de
maestria y doctorado podrén adoptar una denominacién disciplinar o interdisciplinar.

PARAGRAFO. Las denominaciones no existentes en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior -SNIES deberan incluir una
argumentacién desde el (los) campo(s) del conocimiento y desde la pertinencia con las necesidades del pais y de las regiones, en concordancia
con el campo de ocupacidn, las normas que regulan el ejercicio de la profesién y el marco nacional de cualificaciones. Se podra tener en cuenta
referentes internacionales como los dados por: nomenclatura internacional de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y la Cultura -UNESCO, estédndares internacionales los campos de ciencia y tecnologia, Clasificacién Internacional Uniforme de
Ocupaciones -CIUO, en inglés ISCO, entre otras.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.3. Justificacién del programa. La institucién deberd presentar una justificacién que sustente el contenido curricular, los
perfiles de egreso y la (s) modalidad (es), en que se desea ofrecer el programa para que este sea pertinente al desarrollo social, cultural,
ambiental, econémico y cientifico, frente a las necesidades del pais y la regién, con fundamento en un estudio que por lo menos contenga los
siguientes componentes:

a) El estado de la oferta de educacién del drea del programa, y de la ocupacién, profesién, arte, u oficio, cuando sea del caso, en los ambitos
nacional y de las proyecciones del conocimiento en el contexto global.

b) Las necesidades de la regién y del pais que, segun la propuesta, tengan relacién directa con el programa en armonia con referentes
internacionales, si estos vienen al caso, atendiendo a las dimensiones que determinan las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u
otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades) y las asociadas al registro calificado solicitado.

¢) Una justificacion de los atributos o factores que constituyen los rasgos distintivos del programa con relacién a los ya existentes en el area o
las areas del conocimiento y la(s) regién(es) donde se desarrollard el programa, en coherencia con su naturaleza juridica, tipologia e identidad
institucional.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.4. Aspectos curriculares. La institucién deber4 disefiar el contenido curricular del programa segun el 4rea de conocimiento
y en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores
modalidades), los niveles de formacion, su naturaleza juridica, tipologia e identidad institucional. El cual debera contar, por lo menos con:

a) Componentes formativos: se refieren a la definicion del plan general de estudios, deberd estar representado en créditos académicos conforme
con los resultados de aprendizaje proyectados, la formacién integral, las actividades académicas que evidencien estrategias de flexibilizacién
curricular, y los perfiles de egreso, en armonia con las habilidades del contexto internacional, nacional, y local orientadas al desarrollo de las
capacidades para aprender a aprender.

b) Componentes pedagdgicos: se refieren a los lineamientos e innovacion pedagdgica y didactica que cada institucion integre al programa segun
su modalidad.

¢) Componentes de interaccion: Se refiere a la creacién y fortalecimiento de vinculos entre la institucién y los diversos actores en pro de la
armonizacién del programa con los contextos locales, regionales y globales; asi como, al desarrollo de habilidades en estudiantes y profesores
para interrelacionarse. Asi mismo, el programa deberd establecer las condiciones que favorezcan la internacionalizacién del curriculo y el
desarrollo de una segunda lengua.

d) Conceptualizacion tedrica y epistemoldgica del programa: El programa deberd hacer referencia a los fundamentos teéricos del programay a
la descripcién de la naturaleza del objeto de estudio y sus formas de conocimiento.

e) Mecanismos de evaluacién: se refiere a los instrumentos de medicidén y seguimiento que permitan hacer los andlisis necesarios para la
oportuna toma de decisiones, con el propésito de mejorar el desempefio de profesores y estudiantes con relacién a los resultados de aprendizaje
establecidos en el programa.

PARAGRAFO. el caso de los programas por ciclos propedéuticos, ademéas se deberé describir el componente propedéutico que hace parte de los
programas y las competencias asociadas a cada nivel de formacién.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.5. Organizacion de actividades académicas y proceso formativo. La institucion deberd establecer en el programa, la
organizacién de las actividades y la interaccidn de las mismas, de acuerdo con el disefio y contenido curricular, en coherencia con las
modalidades, los niveles de formacién, la naturaleza juridica, la tipologia y la identidad institucional. Para cada actividad de formacién incluida
en el plan de estudios se deben presentar los créditos y discriminar las horas de trabajo independiente y las de acompafiamiento directo del
docente, acorde con el sistema institucional de créditos.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.6. Investigacién, innovacién y/o creacién artistica y cultural. La institucién deberé establecer en el programa las
estrategias para la formacién en investigacion- creacién que le permitan a profesores y estudiantes estar en contacto con los desarrollos
disciplinarios e interdisciplinarios, la creacién artistica, los avances tecnolégicos y el campo disciplinar mas actualizado, de tal forma que se
desarrolle el pensamiento critico y/o creativo.
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El programa en coherencia con el nivel de formacion, las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e
integren las anteriores modalidades), con la naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional, propenderd a que sus resultados de
investigacion contribuyan a la transformacion social de las dindmicas que aporten a la construccién del pais.

Segun la declaracién explicita que realice el programa con relacién a la incorporacién de la investigacién para el desarrollo del conocimiento, el
programa deberd definir las areas, lineas o tematicas de investigacion en las que se enfocaran los esfuerzos y proyectos. Lo anterior, teniendo
en cuenta los siguientes propdsitos de investigacion:

a) La comprensién tedrica para la formacién de un pensamiento innovador, con capacidad de construir, ejecutar, controlar y operar los medios y
procesos para la solucién de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del pais.

b) La incorporacién de la formacidn investigativa de los estudiantes en concordancia con el nivel educativo y sus objetivos, el uso de las
tecnologias de la informacién y de la comunicacién.

¢) El desarrollo de nuevos productos, procesos y usos de productos ya existentes.

d) La capacidad para dar respuestas transformadoras a problemas locales, regionales y globales, e indagar sobre la realidad social y ambiental,
entre otros, a partir del uso del conocimiento como herramienta de desarrollo.

e) Aquellos programas que hicieron explicita la incorporacién de la investigacién, innovacién y/o creacidén artistica deberdn evidenciar sus
resultados de acuerdo con los lineamientos establecidos por el sistema nacional de ciencia y tecnologia u otros afines.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.7. Relacién con el sector externo. La institucién debera establecer para el programa, los mecanismos y estrategias para
lograr la vinculacién de la comunidad y el sector productivo, social, cultural, piblico y privado, en coherencia con las modalidades (presencial, a
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), el nivel de formacién del programa, la
naturaleza juridica de la institucién, la tipologia e identidad institucional.

En coherencia con el proceso formativo y la investigacion, el programa establecera los mecanismos y las estrategias, para lograr la articulacién
de los profesores y estudiantes con la dindmica social, productiva, creativa y cultural de su contexto.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.8. Profesores. La institucién deberd especificar para el programa un grupo de profesores que, en nimero, desarrollo
pedagdgico, nivel de formacién, experiencia laboral, vinculacién y dedicacién, le permitan atender adecuadamente el proceso formativo, las
funciones de docencia, investigacién y extension, en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos
que combinen e integren las anteriores modalidades), el nivel de formacién del programa, la naturaleza juridica de la institucién, la tipologia e
identidad institucional.

Para esto, la institucién deberd evidenciar en su programa, por lo menos, lo siguiente: una estrategia para la vinculacién, permanencia y
desarrollo de los profesores, que contemple referentes con relacién al titulo académico e idoneidad, formacién profesional y pedagdgica,
experiencia profesional, investigacién y/o creacién artistica, acordes con el nivel de formacién del programa, la(s) modalidad(es) y las
actividades bajo su responsabilidad.

Cuando se trate de programas técnicos profesionales, tecnoldgicos y programas en las areas de conocimiento de arte y cultura, en cualquier
nivel y modalidad, se admitirdn de manera excepcional, certificaciones de cualificacién en actividades asociadas a las labores formativas,
académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién a desarrollar y la experiencia laboral certificada.

ARTICULO 2.5:3.2.3.2.9. Medios educativos. La institucién deberd contar con la dotacién de los ambientes fisicos y/o virtuales de aprendizaje que
incorporan equipos, mobiliario, plataformas tecnolégicas, sistemas informaticos o los que hagan sus veces, recursos bibliograficos fisicos y
digitales, bases de datos, recursos de aprendizaje e informacién, entre otros, que atienden los procesos formativos, el desarrollo de la
investigacion y la extension.

La institucién deberd contar con mecanismos de capacitacion y apropiacion de los medios educativos para los estudiantes y profesores que
estén adscritos al programa, asi como evidenciar un plan de mantenimiento, actualizacién y reposiciéon de los medios educativos.

La institucién deberd contar con la disponibilidad de los medios educativos para cada modalidad (presencial, a distancia, virtual, dual u otros
desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades) estableciendo estrategias que atiendan las barreras de acceso y las
caracteristicas de la poblacién.

PARAGRAFO 1. La institucién deberé informar y demostrar, respecto a las modalidades de los programas que requieran la presencia de los
estudiantes en centros de tutoria, de practicas, clinicas o talleres, que cuenta con los medios educativos en el lugar donde se realizaran.

PARAGRAFO 2. Para los programas en areas de la salud que impliquen formacién en el campo asistencial es indispensable la disponibilidad de
escenarios de practica de conformidad con las normas vigentes.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.10. Infraestructura fisica y tecnolégica. La institucién proveera los ambientes fisicos y virtuales de aprendizaje, especificos
para el desarrollo de los procesos formativos, la investigacion y la extensién de acuerdo con las modalidades en que el programa se ofrezca.
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PARAGRAFO. El programa podra demostrar la disponibilidad de la infraestructura por medio de convenios o contratos vigentes en coherencia con
la duracion del registro calificado que deberan incluir en sus cldusulas los alcances de dicha disponibilidad en términos de horarios y capacidad.
En todos los casos dicha infraestructura deberd cumplir con la normatividad vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.11. Evaluacién de condiciones de programa. El cumplimiento de las condiciones de programa descritas en el presente
Decreto es condicién necesaria para obtener, modificar o renovar un registro calificado, lo cual debera ser coherente con la (s) modalidad (es)
(presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades) en la que sera o es ofrecido, su
nivel de formacién, asi como, la naturaleza juridica, tipologia e identidad institucional.

ARTICULO 2.5.3.2.3.2.12. Renovacién del registro calificado. Para su solicitud, las instituciones, soportadas en su sistema interno de
aseguramiento de la calidad, evidenciarédn el mejoramiento con referencia a las condiciones del programa, evaluadas en el proceso de registro
calificado o de renovacién anterior.

En caso de la existencia de medios educativos a través de convenios o contratos, el programa deberd evidenciar la implementacién y la
ejecucién de los mismos y su respectiva renovacién en caso de ser necesario, incluyendo, en las cladusulas, los alcances de la disponibilidad en
términos de horarios y capacidad.

SECCION 4
CREDITOS ACADEMICOS

ARTICULO 2.5.3.2.4.1. Crédito académico. Es la unidad de medida del trabajo académico del estudiante que indica el esfuerzo a realizar para
alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. El crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas para un periodo académico y las instituciones
deberdn determinar Ja proporcién entre la relacién directa con el profesor y la practica independiente del estudiante, justificada de acuerdo con
el proceso formativo y los resultados de aprendizaje previstos para el programa.

Las instituciones deberan expresar en créditos académicos de todas las actividades de formacién que estén incluidas en el plan de estudios.

ARTICULO 2.5.3.2.4.2. NGmero de créditos académicos del proceso formativo. El nimero de créditos de una actividad académica en el plan de
estudios sera aquel que resulte de dividir en cuarenta y ocho (48) el nimero total de horas que debe emplear el estudiante para cumplir
satisfactoriamente las metas de aprendizaje, en un periodo académico. Para los efectos de este capitulo, el nimero de créditos de una actividad
académica serd expresado siempre en nimeros enteros.

ARTICULO 2.5.3.2.4.3. Horas de acompafiamiento y de trabajo independiente. Para establecer el nimero de créditos del programa, atendiendo a
la (s) modalidad (es), el nivel y la (s) metodologia (s), la institucién debera demostrar la existencia de los lineamientos institucionales aplicados
para discriminar las horas de trabajo independiente y las de acompafiamiento directo del docente, que permitan evidenciar, entre otros, los
resultados de aprendizaje previstos y las posibilidades de movilidad nacional e internacional de los estudiantes.

Los programas del drea de ciencias de la salud deben prever las practicas formativas, supervisadas por profesores responsables de ellas y
disponer de los escenarios apropiados para su realizacion, y estaran sujetos a lo dispuesto en este Decreto, en concordancia con la normatividad
vigente, el modelo de evaluacién de la relacién docencia servicio y demés normas sobre la materia.

SECCION 5
PROGRAMAS EN CONVENIO

ARTICULO 2.5.3.2.5.1. Programas en Convenio. Podran ser ofrecidos y desarrollados programas académicos en virtud de convenios celebrados
con tal finalidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Las instituciones podran, de manera conjunta, desarrollar programas académicos mediante convenio entre ellas, o con instituciones de
educacién superior extranjeras, legalmente reconocidas en el pais de origen por la autoridad competente. Para la formacién avanzada de
programas de maestria y doctorado podran celebrarse convenios con institutos o centros de investigacién, reconocidos por la instancia nacional
o internacional que corresponda. El alcance de los convenios con instituciones de educacién superior, institutos o centros de investigacion
extranjeras debe ser informado al estudiante.

En el caso de convenios entre instituciones colombianas, la titularidad del correspondiente registro calificado, el lugar de desarrollo del
programa y las responsabilidades académicas y de titulacién, serdn aspectos que deberan ser regulados entre las partes en cada convenio.

En el caso de convenios entre instituciones colombianas con instituciones extranjeras la titularidad del correspondiente registro calificado, el
lugar de desarrollo del programa y las responsabilidades académicas y de titulacion, seran aspectos que recaeran en la institucion colombiana.

Lo anterior tendrd como propdsito, entre otros, promover la colaboracién académica, la movilidad internacional, la doble titulacién, la titulacién
conjunta y las co-tutelas de tesis, en coherencia con la naturaleza juridica, identidad, tipologia de la institucién y nivel de formacién del
programa. Todo esto debe ser informado en debida forma a los estudiantes y docentes del programa, asi como los mecanismos y
procedimientos para la ejecucion de los convenios; en el supuesto de que la institucion extranjera que haga parte del convenio otorgue un titulo,
éste se regird por la normatividad del pais correspondiente y para ser reconocida en Colombia debera surtir el tramite de convalidacién, segln la
normatividad vigente.
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ARTICULO 2.5.3.2.5.2. Registro de los programas en Convenio. Para obtener, renovar o modificar un registro calificado de un programa que se
desarrolla en convenio, los representantes legales o apoderados de las instituciones que sean parte del convenio presentaran una Unica solicitud
de registro calificado, a la cual adjuntaran, adicionalmente a los demds requisitos establecidos, el respectivo convenio.

PARAGRAFO 1. En el caso de convenios en los que participen instituciones de educacién superior extranjeras o institutos o centros de
investigacion, el registro del programa en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior -SNIES, se efectuara a nombre de la o las
instituciones de educacién superior reconocidas en Colombia.

PARAGRAFO 2. Para programas con registro calificado vigente, la intencién de ofrecer y desarrollar programas académicos en colaboracién a
través de un convenio con una institucién de educacién superior nacional o internacional se entenderd como una modificacién del registro
calificado. En estos casos, la institucién que cuente con el registro del programa en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior
- SNIES- deberd tramitar una modificacion al registro calificado ante el Ministerio de Educacién Nacional de-. conformidad con | b dispuesto en el
- articulo 2.5.3.2.10.2 - del - presente Decreto.

ARTICULO 2.5.3.2.5.3. Titulacién. La titulacién es competencia exclusiva de las instituciones colombianas, a quienes se les haya otorgado el
registro calificado del programa. No obstante, en el titulo se podréd mencionar a las demés instituciones participantes.

PARAGRAFO. Solamente estaran autorizadas para realizar la publicidad del programa académico en convenio, la(s) institucién(es) que hacen
parte del mismo, una vez obtengan el respectivo registro calificado.

ARTICULO 2.5.3.2.5.4. De los convenios para ofrecer y desarrollar programas. Cuando un programa académico vaya a ser ofrecido en convenio
por dos o0 mas instituciones, dicho convenio debera incluir las cldusulas que garanticen las condiciones de calidad para la obtencién o renovacién
del registro calificado y los derechos de la comunidad hacia la cual va dirigido, en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia,
virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), con su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién
institucional.

En consecuencia, el convenio deberd estar vigente en un plazo no menor a la vigencia del registro calificado y contemplar al menos lo siguiente:

a) El objeto del convenio especifico y su relacién con el desarrollo del programa académico;

b) El régimen de responsabilidad de las instituciones en relacién con aspectos de orden académico, como la titularidad y el otorgamiento de los
respectivos titulos;

¢) Los compromisos de la institucién o instituciones en el seguimiento y evaluacién del programa académico;
d) Los reglamentos, o su equivalente, de estudiantes y de profesores aplicables a los estudiantes y profesores del programa;
e) Los mecanismos y estrategias para el desarrollo conjunto de los procesos de disefio y gestion de las actividades académicas del programa;
f) Las obligaciones de la institucién o instituciones en cuanto al intercambio de servicios docentes e investigativos;
g) La responsabilidad sobre los estudiantes, en caso de terminacién anticipada del convenio;
h) La responsabilidad sobre la informacién y los datos obtenidos durante el desarrollo del programa y en caso de terminacién del convenio.
PARAGRAFO 1. Cualquier modificacién al convenio relacionada con los elementos sefialados en el articulo anterior, debera ser informada para su
evaluacién al Ministerio de Educacién Nacional, quien procederd a su autorizacion si lo considera pertinente para asegurar las condiciones de
calidad del programa.
PARAGRAFO 2. La solicitud de registro calificado para ofrecer y desarrollar un programa académico en convenio entre instituciones debera estar
suscrita conjuntamente por los representantes legales o apoderados de las instituciones, o quien esté debidamente autorizado para tal fin.
Aplica para las instituciones nacionales y las extranjeras.

SECCION 6

PROGRAMAS DE POSGRADO

ARTICULO 2.5.3.2.6.1. Programas de posgrado. Se trata de la formacién posterior al titulo de pregrado que se desarrolla segin el marco
normativo vigente, en los niveles de especializacién, maestria y doctorado.

ARTICULO 2.5.3.2.6.2. Objetivos generales de los posgrados. Los programas de posgrado deben definir sus objetivos - propios, en coherencia con
las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), con su naturaleza
juridica, tipologia, identidad y misién institucional. Estos objetivos deben estar orientados al desarrollo, entre otros, de:
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a) Elementos para ampliar el conocimiento del marco tedrico y la perspectiva futura de su ocupacién, disciplina o profesién;
b) La comprensién de la utilidad y la aplicacién de los conocimientos en los entornos sociales e institucionales, desde una perspectiva ética;
¢) Conocimientos avanzados y profundos en los campos de las ciencias, las tecnologias, las artes o las humanidades;

d) La comunicacién, argumentacién, validacién y apropiacién de conocimientos en diferentes areas, acordes con la complejidad de cada nivel de
formacidn, para divulgar en la sociedad los desarrollos propios de la ocupacidn, la disciplina o la profesion;

e) Experiencias que desarrollen e incentiven la apreciacion cultural y el desarrollo personal a lo largo de la vida.

ARTICULO 2.5.3.2.6.3. Programas de especializacién. Estos programas tienen como propésito la profundizacién en los saberes propios de un &rea
de la ocupacién, disciplina o profesién de que se trate, orientado a una mayor cualificacién para el desempefio profesional y laboral. Las
instituciones podran ofrecer programas de especializacién técnica profesional, tecnoldgica o profesional universitaria, de acuerdo con su
caracter académico.

ARTICULO 2.5.3.2.6.4. Programas de maestria. Los programas de maestria tienen como propdsito ampliar y desarrollar los conocimientos,
actitudes y habilidades para la solucién de problemas disciplinares, interdisciplinarios o profesionales y/o dotar a la persona de los instrumentos
bésicos que la habilitan como investigador. Para cumplir con dicho propdsito, segun la normatividad vigente, los programas de maestria podran
ser de profundizacién o investigacion.

La maestria de profundizacién serad aquella que propenda por el desarrollo avanzado de conocimientos, actitudes y habilidades que permitan la
solucién de problemas o el analisis de situaciones particulares de caracter disciplinar, interdisciplinario o profesional, por medio de la asimilacién
0 apropiacién de saberes, metodologias y, segln el caso, desarrollos cientificos, tecnolégicos, artisticos o culturales. Para optar al titulo del
programa de maestria en profundizacion, el estudiante podrd cumplir con lo establecido por la instituciéon como opcién de grado, mediante un
trabajo de investigacion que podré ser en forma de estudio de caso, la solucion de un problema concreto o el analisis de una situacion particular,
o0 aquello que la institucion defina como suficiente para la obtencion del titulo.

La maestria de investigacion serd aquella que procure por el desarrollo de conocimientos, actitudes y habilidades cientificas y una formacién
avanzada en investigacién, innovacién o creaciéon que genere nuevos conocimientos, procesos y productos tecnolégicos u obras o
interpretaciones artisticas de interés cultural, segln el caso. El trabajo de investigacién resultado del proceso formativo debe evidenciar las
competencias cientificas, disciplinares o creativas propias del investigador, del creador o del intérprete artistico, de acuerdo con lo contemplado
en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia o el que haga sus veces.

PARAGRAFO. Los programas de maestrias de profundizacién y de investigacién tendran registros calificados independientes, dado que son
diferentes sus condiciones curriculares y de perfil del egresado.

ARTICULO 2.5.3.2.6.5. Especialidades médico quirGrgicas. Son los programas que permiten al médico la profundizacién en un &rea del
conocimiento especifico de la medicina y la adquisicién de los conocimientos, desarrollo de actitudes, habilidades y destrezas avanzadas para la
atencién de pacientes en las diferentes etapas de su ciclo vital, con patologias de los diversos sistemas organicos que requieren atencién
especializada.

Para este nivel de formacién se requieren procesos de ensefianza-aprendizaje tedricos y practicos. Lo practico incluye el cumplimiento del
tiempo de servicio en los escenarios de practicas asistenciales y la intervencién en un nimero de casos adecuado para asegurar el logro de los
resultados de aprendizaje buscados por el programa. El estudiante deberd tener el acompafiamiento y seguimiento requerido.

De conformidad con el articulo 247 de la Ley 100 de 1993, estos programas tendran un tratamiento equivalente a los programas de maestria.

ARTICULO 2.5.3.2.6.6. Programas de doctorado. Un programa de doctorado tiene como propésito la formacién de investigadores con capacidad
de realizar y orientar en forma auténoma procesos académicos e investigativos en un area especifica del conocimiento y desarrollar, afianzar o
profundizar conocimientos, actitudes y habilidades propias de este nivel de formacién. Los resultados de las investigaciones de los estudiantes
en este nivel de formacién deben contribuir al avance del conocimiento, de acuerdo con lo contemplado en el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnologia o el que haga sus veces.

SECCION 7
CICLOS PROPEDEUTICOS

ARTICULO 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educacién que le permite al estudiante desarrollarse en su
formacién profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere un componente propedéutico que hace referencia al proceso
por el cual se prepara a una persona para continuar su formacién en educacién superior, lo que supone una organizacion de los programas con
flexibilidad, secuencialidad y complementariedad.

Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un titulo que habilite de manera independiente para
el desempefio laboral como técnico profesional, tecndlogo o profesional universitario, segun lo definido por la Ley 749 de 2002 "Por la cual se
organiza el servicio publico de la educacidn superior en las modalidades de formacién técnica profesional y tecnoldgica, y se dictan otras
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disposiciones", en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las
anteriores modalidades), y la naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

La oferta de la formacién por ciclos propedéuticos deberd preservar la independencia entre los programas que conforman el ciclo, para lo cual
cada nivel deberd garantizar un perfil de formacién pertinente de acuerdo con el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el
campo laboral y a su vez le posibilita continuar su formacién mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente
propedéutico incluido en el disefio curricular.

Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 "Por medio de la cual se organiza el servicio publico de la educacién superior' y la
Ley 115 de 1994 "Por medio de la cual se expide la ley general de educacién" tienen el caracter académico de Técnicas Profesionales o
Tecnoldgicas, para ofrecer programas en el nivel tecnoldgico o profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben
reformar sus estatutos y adelantar el proceso de redefinicion previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado.

ARTICULO 2.5.3.2.7.2. Del registro calificado de programas en ciclos propedéuticos. La solicitud de registro calificado, de renovacién o
modificacidon para programas articulados por ciclos propedéuticos, debera realizarse de manera independiente y simultdnea para cada nivel, los
cuales seran evaluados conjuntamente y, cuando proceda, el registro calificado o su renovacion o su modificacién se otorgara a cada uno.

Las solicitudes de renovacién y/o modificacién para programas académicos articulados por ciclos propedéuticos deberan presentarse por cada
programa que conforme la unidad propedéutica, identificando la relacién entre los mismos.

Una vez aprobados los programas estructurados en ciclos propedéuticos, se ofertaran y desarrollardn como una unidad.
SECCION 8
TRAMITE DE REGISTRO CALIFICADO

ARTICULO 2.5.3.2.8.1. Definicién de trémite de Registro Calificado. Para efectos de la presente seccién, se entendera que el tramite de registro
calificado es la suma de acciones coordinadas dentro de un trdmite administrativo, con miras a obtener el reconocimiento por parte del
Ministerio de Educacién Nacional frente al cumplimiento de las condiciones de calidad indispensables para ofrecer programas académicos de
educacion superior de distintos niveles de formacién, conforme con lo dispuesto en el articulo 1 de la Ley 1188 de 2008.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2. Etapas para solicitud de registro calificado. El procedimiento de registro calificado contara con 2 etapas, a saber:
a) Pre radicacion de solicitud de registro calificado;
b) Radicacién de solicitud de registro calificado.
Subseccién 1
Etapa de Pre radicacién de Solicitud de Registro Calificado

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.1. Pre radicacién de solicitud de registro calificado. La etapa de Pre radicacién de solicitud de registro calificado inicia con
la presentacion de los documentos aportados por la Institucién, la visita de verificacion de condiciones institucionales, el informe que resulte de
la visita de verificacién, el concepto de condiciones institucionales emitido por la Comisién Nacional intersectorial de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior - CONACES y termina con la validacién del concepto de la Comisién Nacional intersectorial de Aseguramiento
de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES por parte del Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.2. Presentacién de documentos por parte de las instituciones. Para dar inicio a la etapa de Pre radicacién de solicitud de
registro calificado, la institucién por medio de su representante legal o su apoderado deberd suministrar a través del Sistema de Aseguramiento
de la Calidad de la Educacién Superior - SACES, o el que haga sus veces la solicitud en la que manifieste su intencién de acompafar y atender la
visita de verificacion de condiciones institucionales, diligenciando los formatos que el Ministerio de Educacién Nacional haya dispuesto alli para
tal fin, adjuntando la informacién que evidencie el cumplimiento de las mismas conforme con el articulo 2.5.3.2.3.1.1. y siguientes del presente
Capitulo, relacionado con las condiciones institucionales.

PARAGRAFO. Cuando por razones técnicas no se pueda realizar la solicitud a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educacién
Superior -SACES, o la herramienta que el Ministerio de Educacién Nacional haya dispuesto para el efecto, esta podra ser presentada en medio
fisico y/o digital en la oficina de atencién al ciudadano del Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.3. Verificacién de documentacién. El Ministerio de Educacién Nacional verificard en los (5) cinco dfas habiles siguientes
contados a partir de que la institucién suministre en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - SACES, o el que haga
sus veces, la documentacion requerida que permita dar inicio a la etapa de Pre radicaciéon aducida en la presente seccién.

PARAGRAFO. En caso de que la documentacién suministrada por la institucién no se encuentre completa, el Ministerio de Educacién Nacional
requerird a la institucién para que la complete en el término méaximo de (30) treinta dias calendario.

Se entenderd que la institucién -ha desistido de la etapa de Pre radicacién de solicitud de registro calificado, cuando no satisfaga el
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requerimiento antes de vencer el plazo concedido.

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.4. Asignacién de pares y visita de verificacién de condiciones institucionales. Es el acto mediante el cual el Ministerio de
Educacion Nacional verifica el cumplimiento de las condiciones de caracter institucional que establece el articulo 2 de la Ley 1188 de 2008.

Recibidos los documentos de la etapa de Pre radicacion de la solicitud en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -
SACES, o el que haga sus veces, por parte de la institucién, el Ministerio de Educacién Nacional designard los pares académicos haciendo uso del
Banco de Pares, siguiendo el tramite de designacion dispuesto en el articulo 2.5.3.2.8.2.4., determinando la fecha de la visita y su agenda. Para
ello podra contar con el apoyo de la Comisién Nacional Intersectorial de la Calidad de la Educacién Superior -CONACES.

La visita de verificacién de condiciones institucionales se realizard maximo en (30) treinta dias calendario, contados a partir de la verificaciéon por
parte del Ministerio de Educacién Nacional de que la documentacién es la suficiente. De la visita efectuada por los pares académicos se dejara
evidencia mediante un acta de cierre, que debera suscribirse al finalizar la misma.

ARTICULO. 2.5.3.2.8.1.5. Informe de condiciones institucionales. Dentro de los (5) cinco dias habiles siguientes a la realizacién de la visita, el par
académico emitird un informe en el que se sefalan las conclusiones y recomendaciones respectivas, el cual debera ser puesto a disposicion del
Ministerio de Educacién Nacional, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de Educacion Superior -SACES, o el que haga sus veces,
en el mismo término.

El informe y el acta de cierre de visita serdn cargados por el par y deberdn ser comunicados a la institucién a través del Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de Educacién Superior -SACES, o el que haga sus veces, en el dia habil siguiente de la recepcién por el Ministerio
de Educacién Nacional.

Puesto a disposicion de la institucién el informe del par, esta contard con (15) quince dias calendario para presentar sus apreciaciones,
permitiéndosele complementar o subsanar lo sefialado en el informe a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de Educacién Superior
-SACES, o el que haga sus veces.

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.6. Concepto sobre las condiciones institucionales. La Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior - CONACES, previo estudio de la documentacion presentada en la etapa de Pre radicacién, del informe entregado por los
pares académicos y de las manifestaciones efectuadas por la instituciéon que puedan existir respecto del mismo, emitird concepto sobre las
condiciones institucionales, el cual podrd ser favorable o contar con observaciones, y serd presentado para validacion del Ministerio de
Educacién Nacional, quién posteriormente lo comunicara a la institucién mediante el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de Educacion
Superior- SACES-, o el que haga sus veces.

La Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES emitira el concepto de que trata el
presente articulo en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) dias calendario, contados a partir de la finalizacién del término concedido a la
institucion para realizar las apreciaciones al informe del par.

PARAGRAFO. En caso de que el concepto sobre condiciones institucionales contenga observaciones, la institucién dentro del término de (15)
quince dias calendario, contados a partir de la puesta en conocimiento del mismo, mediante el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
Educacion Superior- SACES-, o el que haga sus veces, deberd evidenciar el analisis de las observaciones emitidas por la Comisién Nacional
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -CONACES, mediante un informe, presentado una Unica vez,
debidamente soportado que justifique la implementaciéon de dichas observaciéon o no, el cual serd evaluado por la respectiva sala de la
CONACES. Dicho plazo podra ser prorrogable por igual término una sola vez.

Si vencidos los términos establecidos en este paragrafo, la institucién no ha presentado el informe respectivo, se entendera desistida la etapa de
Pre radicacién de la solicitud de registro calificado por parte de la institucién.

ARTICULO 2.5.3.2.8.1.7. Vigencia de las condiciones institucionales. La institucién que haya obtenido concepto favorable de condiciones
institucionales al haber culminado la etapa de Pre radicacién, podrd, a partir de la puesta en conocimiento del mismo mediante el Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de Educacién Superior- SACES-, o el que haga sus veces, y por un término de 7 afios, iniciar la etapa de radicacién
de solicitudes de registro calificado sin necesidad de surtir nuevamente la etapa de Pre radicacion.

La institucion que no haya obtenido concepto favorable de condiciones institucionales podra en todo caso continuar con la etapa de radicacién
de solicitud de registro calificado, y en ella se verificardn nuevamente las condiciones institucionales.

Las instituciones deberan presentar solicitud de renovacién de condiciones institucionales con 12 meses de antelacién a la expiracién de la
vigencia referida en el presente articulo.

Subseccién 2
Etapa de Radicacién de Solicitud de Registro Calificado
ARTICULO 2.5.3.2.8.2.1. Radicacién de solicitud de registro calificado. La etapa de radicacién de la solicitud de registro calificado esté

conformada por la presentacién de solicitud de registro calificado; la radicaciéon en debida forma por parte de la correspondiente institucion, a
partir de la cual inicia la actuacién administrativa; la designacién de los pares académicos; la visita de verificacion de condiciones de calidad del
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programa; la emisién del concepto por parte de la respectiva sala de evaluacién de la Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la
calidad de la Educacién Superior - CONACES; y la decision que resuelve la solicitud por parte del Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.2. Presentacién de solicitud de registro calificado. El representante legal de la institucién o su apoderado, una vez surtida
la etapa de Pre radicacién, debera presentar la correspondiente solicitud de registro calificado en el Sistema de Aseguramiento de Calidad de la
Educacién Superior -SACES o en la herramienta que haga sus veces, diligenciando los formatos que el Ministerio de Educacién Nacional haya
dispuesto alli para tal fin, adjuntando la informacién que evidencie el cumplimiento de las condiciones de calidad del programa, sefialadas en el
articulo 2.5.3.2.3.2.1. del presente Decreto.

Cuando se trate de programas del drea de la salud que requieran de formacién en el campo asistencial, la institucién debe aportar, con la
solicitud, los documentos que permitan verificar la relaciéon docencia servicio acorde a la normatividad vigente.

PARAGRAFO 1. Cuando por razones técnicas no se pueda realizar la solicitud a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educacién
Superior -SACES, o la herramienta que el Ministerio de Educacién Nacional haya dispuesto para el efecto, esta podré ser presentada en medio
fisico y/o digital en la oficina de atencién al ciudadano del Ministerio de Educacién Nacional.

PARAGRAFO 2. Para los programas en el 4rea de la salud que impliquen formacién en el campo asistencial, los cupos de matricula deberan estar
sujetos a la capacidad autorizada a los escenarios de practica. De igual manera, se deberd acatar lo dispuesto en el articulo 101 de la Ley 1438
de 2011 "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones", respecto al concepto
de pertinencia.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.3. Radicacién en debida forma. El Ministerio de Educacién Nacional, con el apoyo de la Comisién Nacional Intersectorial de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES, determinaran la radicacién en debida forma de la solicitud de registro
calificado. Para ello, se verificard que la institucién suministré en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior - SACES o
el que haga sus veces, la documentacién requerida y por el mismo medio, la institucion podra verificar en un término no mayor a (5) cinco dias
habiles, si la radicacion fue realizada en forma debida. Este plazo se contard a partir de la presentacién de la documentacién por parte de la
institucion.

PARAGRAFO. En caso de verificarse que la documentacién suministrada por la institucién no se encuentre completa, el Ministerio de Educacién
Nacional requerird a la institucién, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES, o el que haga sus
veces, para que complete en el término méaximo de treinta (30) dias calendario dicha informacién.

Se entenderd que la institucién ha desistido de la etapa de solicitud de registro calificado cuando no satisfaga el requerimiento dentro del plazo
concedido.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.4. Designacién de pares académicos. El Ministerio de Educaciéon Nacional de conformidad con el procedimiento que
establezca para ello, designara del Banco de Pares, los pares académicos en un término no superior a 15 dias calendario, contados a partir de la
radicaciéon en debida forma. Los pares realizaran la visita de verificacién de las condiciones de calidad del programa, previa comunicacién a la
institucion a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior-SACES, o el que haga sus veces.

La institucién podré solicitar al Ministerio de Educacién Nacional el cambio de los pares académicos, siempre que esta solicitud esté
debidamente sustentada, dentro de los tres (3) dias habiles siguientes a la fecha de remisién de la comunicacién de asignacién a través del
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES, o el que haga sus veces Si se encuentra mérito, el Ministerio de
Educaciéon Nacional procedera a designar nuevos pares académicos en el término de 5 dias habiles.

Previamente a su visita, el par o pares académicos debera(n) estudiar la informacién y documentacién presentada por la institucién como
soporte de la solicitud de registro calificado, conforme con los instructivos disefiados para tal fin por parte del Ministerio de Educacién Nacional
con miras a la construccién de verificaciones objetivas, que sean coherentes con la naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional,
asi como de las distintas modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores
modalidades) de los programas.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.5. Visita de verificacién. EI Ministerio de Educacién Nacional dispondra la realizacién de las visitas a que haya lugar e
informard a la institucién sobre las fechas y la agenda programada a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion
Superior -SACES, o el que haga sus veces.

El par o los pares académicos realizaran la(s) visita(s) en un tiempo no superior a 15 dfas calendario, verificando las condiciones de calidad del
programa de la solicitud puesta a su disposicién; dara por finalizada la visita a través de un acta de cierre; y contard con cinco (5) dias habiles
posteriores a la visita para la presentacién del informe a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES, o
el que haga sus veces. Cuando sean dos o mas los pares académicos a cargo de la verificacién, cada uno de ellos debera elaborar y presentar su
informe por separado dentro del término comun de cinco (5) dias habiles.

Una vez el informe del par este puesto a disposicién de la institucién a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superior -SACES, o el que haga sus veces, esta contard con quince (15) dias habiles para presentar sus apreciaciones, permitiéndosele

complementar o subsanar lo sefialado en el informe.

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.6. Concepto. Determinada la radicacién en debida forma y contando con el (los) informe (s) de verificacién de las
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condiciones de calidad del programa dados por el (los) par (es), la Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la -
Educacién Superior - CONACES emitird concepto con su recomendacion, debidamente motivado, dirigido al Ministerio de Educacién Nacional.

Para la emisién del respectivo concepto, la Sala deberd sesionar con un nimero impar plural de integrantes de la sala. El concepto adoptado por
la sala de evaluacién deberd serlo por mayoria simple y debera fundarse en el (los) informes del (los) par (es), la informacién presentada por la
institucién con la solicitud y la que esté disponible en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES, o el que haga
sus veces.

El concepto que difiera sustancialmente del informe presentado por el (los) par (es} debera sustentar de manera clara y precisa las razones que
motivaron apartarse de dicho informe con fundamento en los sistemas nacionales de informacién de educacién superior o cualquier otro medio
probatorio. El Ministerio de Educaciéon Nacional, dentro del término de quince (15) dias habiles, podra convocar una nueva sesién de evaluacién
de la Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES vy citar al par o pares académicos con
el fin de que se presenten las explicaciones o justificaciones frente a lo consignado en el(los) informe(s).

ARTICULO 2.5.3.2.8.2.7. Decisién sobre el otorgamiento del registro calificado. Emitido el concepto por la Comisién Nacional Intersectorial de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior - CONACES, el Ministerio de Educacidon Nacional resolverd mediante acto administrativo la
solicitud de registro calificado del programa, en un plazo no superior a sesenta (60) dias calendario, contados desde que se recibié el informe del
par. Contra esta decisidon procedera el recurso de reposicién, en los términos de la Ley 1437 de 2011 -Cédigo de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo- o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.

SECCION 9

PARTICULARIDADES DEL TRAMITE DEL REGISTRO CALIFICADO POR PARTE INSTITUCIONES ACREDITADAS EN ALTA CALIDAD Y DE PROGRAMAS
ACREDITADOS EN ALTA CALIDAD

ARTICULO 2.5.3.2.9.1. De las instituciones acreditadas en alta calidad. En consideracién al reconocimiento en alta calidad de las instituciones,
por parte del Consejo Nacional de Acreditacién y mientras dure la vigencia de su acreditacién institucional, el Ministerio de Educacién Nacional
entenderd surtida la etapa de pre radicacién de solicitud de registro calificado para los programas académicos de educacién superior que sean
ofrecidos y desarrollados en la sede que ostente la acreditacion de alta calidad.

El registro calificado de estos programas, su renovacion o modificacion, sera otorgado por el Ministerio de Educacién Nacional, sin necesidad de
adelantar las verificacién y evaluacién de las condiciones de calidad, previa solicitud en los formatos que para ello disponga el Ministerio de
Educacion Nacional, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior- SACES- o el que haga sus veces.

PARAGRAFO 1. Los programas acreditados de instituciones acreditadas en alta calidad podréan ser ofrecidos en cualquier parte del territorio
nacional, previa solicitud de registro calificado que serd otorgado sin la verificacién y evaluacién de las condiciones de calidad.

PARAGRAFO 2. Los programas no acreditados de las instituciones acreditadas en alta calidad que se pretendan desarrollar en lugares donde la
institucién no cuenta con oferta vigente de programas, adelantaran el tramite de verificaciéon y evaluacién de las condiciones de calidad tanto
institucionales como de programas, salvo que medie para ello, un convenio vigente con una institucién acreditada o con una institucién cuyas
condiciones de calidad institucionales se encuentren vigentes.

PARAGRAFO 3. Los programas del 4rea de la salud que requieren formacién en el campo asistencial estaran sujetos, en todo caso, a la
evaluacioén de la relacién docencia servicio acorde a la normatividad vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.9.2. De los programas acreditados en alta calidad. En el caso de los programas que hayan obtenido la acreditacién en alta
calidad y esta se encuentre vigente segln la normatividad colombiana, el Ministerio de Educacién Nacional procedera de oficio a la renovacién
del registro calificado del mismo, por el término de la vigencia de la acreditacién del programa, si esta fuere superior a 7 afios.

El término de la renovacién del registro calificado se contard a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo que otorga o renueva la
acreditacion en alta calidad

PARAGRAFO 1. Los programas acreditados de instituciones no acreditadas en alta calidad que se pretendan desarrollar en lugares donde la
institucion no cuente oferta vigente de programas, la institucion deberd adelantar la etapa de pre radicacién de solicitud de registro calificado,
salvo que medie para el desarrollo del programa, un convenio vigente con una institucién acreditada o con una institucién cuyas condiciones de
calidad institucionales se encuentren vigentes.

PARAGRAFO 2. Los programas del 4rea de la salud que requieren formacién en el campo asistencial estaran sujetos, en todo caso, a la
evaluacién de la relacién docencia servicio acorde a la normatividad vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.9.3. De la negativa de la renovacién de acreditacién de alta calidad del programa. Si el programa no obtiene la renovacién de
la acreditacidn en alta calidad, la institucién tendrad sesenta (60) dias habiles para aportar la documentacién necesaria y solicitar ante el
Ministerio de Educacién Nacional la renovacién del registro calificado a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superior -SACES. En este caso, la vigencia del registro calificado del programa se extendera hasta que el Ministerio de Educacién Nacional
resuelva de fondo la solicitud de renovacién.
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ARTICULO 2.5.3.2.9.4. Instituciones y Programas en proceso de acreditacién. Las instituciones o programas que se encuentren en proceso de
acreditacién o de renovacién de acreditacién en alta calidad y que a su vez se encuentre en tramite de renovacion del registro calificado y que
éste se hubiese presentado dentro del término previsto para tal efecto, continuard hasta su culminacién y podra interrumpirse, dicho proceso
por una sola vez y hasta por el término de seis meses el plazo establecido en el articulo 3 de la Ley 1188 de 2008. De obtenerse la acreditacion
de la institucién o de los programas, sera otorgado el registro calificado, en caso contrario se continuara con el trdmite establecido en la Seccién
8 del presente Capitulo, Trdmite del Registro Calificado.

SECCION 10
SITUACIONES ACERCA DEL REGISTRO CALIFICADO

Articulo 2.5.3.2.10.1. Renovacién del registro calificado de programa. La renovacidon del registro calificado debe ser solicitada por las
instituciones con no menos de 12 meses de anticipaciéon a la fecha de vencimiento del respectivo registro.

Cuando el Ministerio de Educacién Nacional resuelva no renovar el registro calificado o la institucién decida no adelantar el proceso de
renovacion de registro calificado, la instituciéon deberd garantizar a las cohortes iniciadas durante la vigencia del registro calificado del
programa, la culminacién del correspondiente programa en las condiciones que dieron lugar al otorgamiento del registro. Para el efecto, la
institucion deberd establecer y ejecutar un plan de contingencia, que prevea el seguimiento por parte del Ministerio de Educacién Nacional, asf
como estrategias para garantizar la permanencia y continuidad de las cohortes ya iniciadas.

Para ello, dentro de los 2 meses siguientes, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo por medio del cual se niegue la
renovacién del registro calificado o vencida la vigencia del registro calificado que no fue objeto de solicitud de renovacién, la institucién debera
radicar dicho plan de contingencia ante la Subdireccién de Apoyo a la Gestidn de Instituciones de Educacién Superior del Ministerio de Educacién
Nacional, o la dependencia que haga sus veces.

PARAGRAFO. Si la institucién radica la solicitud de renovacién de registro calificado con la antelacién sefialada en el inciso primero de este
articulo, el registro calificado se entenderd prorrogado hasta que se produzca decisién de fondo por parte del Ministerio de Educaciéon Nacional.
En ese sentido, la institucién podra recibir nuevas cohortes de estudiantes en el programa en mencién hasta tanto se produzca dicha decisién.
ARTICULO 2.5.3.2.10.2. Modificaciones del programa. Cualquier modificacién que afecte las condiciones de calidad del programa con las cuales
se le otorgd el registro calificado al mismo, debe informarse al Ministerio de Educacidon Nacional a través del Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior -SACES, o el que haga sus veces. Dicha modificacién se incorporard al respectivo registro calificado para
mantenerlo actualizado.

Las modificaciones que afectan las condiciones de calidad del programa que requerirdn aprobacién previa y expresa del Ministerio de Educacién
Nacional seran las que conciernen a los siguientes aspectos:

a) Denominacién o titulacién del programa.

b) Nimero total de créditos del plan de estudios.

c) Cambio de estructura de un programa para incorporar el componente propedéutico.

d) Cualquier cambio de modalidad de un programa.

e) La inclusién dentro del registro Unico de una nueva modalidad, distinta a la otorgada inicialmente.

f) Ampliacién o modificacion de los lugares de desarrollo.

g) Convenios que apoyan el programa, cuando de ellos dependa su desarrollo.

h) Cupos en los programas de la salud que requieran de la evaluacion de la relaciéon docencia servicio.

Para tal efecto, el representante legal o apoderado de la institucién, con una antelacién de 12 meses a la expiracion del registro calificado, hara
llegar al Ministerio de Educacidon Nacional la respectiva solicitud a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -
SACES, o el que haga sus veces, junto con la debida justificacion y los soportes documentales que evidencien su aprobacién por el érgano
competente de la institucién, acompafiado de un régimen de transicién que garantice los derechos de los estudiantes, cuando aplique o

corresponda.

Una vez surtido este trdmite, el Ministerio de Educacién Nacional procederd a resolver la solicitud realizada por la institucién conforme con el
tramite establecido en el presente Capitulo y demés normas concordantes o que lo desarrollen.

PARAGRAFO 1. El cambio de la denominacién del programa autorizado por el Ministerio de Educacién Nacional habilita a la institucién para
otorgar el titulo correspondiente a los estudiantes que hayan iniciado la cohorte con posterioridad a la fecha de dicha modificacién. Los
estudiantes de las cohortes iniciadas con anterioridad al cambio de denominacién podran optar por obtener el titulo correspondiente a la nueva
denominacién segun lo soliciten a la institucién o en todo caso con su consentimiento expreso; de no mediar solicitud, los estudiantes
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continuaran con las mismas condiciones del registro calificado que los amparaba al iniciar sus estudios.

PARAGRAFO 2. En atencién al reconocimiento en alta calidad de las instituciones y programas por parte del Consejo Nacional de Acreditacién, las
solicitudes de modificacién que eleven ante el Ministerio de Educacién Nacional, no requerirdn de la evaluacién por parte de la CONACES,
siempre y cuando tal reconocimiento se encuentre vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.10.3. Solicitudes de renovaclon y modificacién de registro calificado. Cuando se presenten simultdneamente solicitudes de
renovacién y modificacién del registro calificado, y no se aprueben las modificaciones, pero proceda la renovacion, el Ministerio de Educacion
Nacional otorgara la renovacion en los términos del registro calificado vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.10.4. Ampliacién del lugar de desarrollo. La institucién podrd solicitar la ampliacién del lugar de desarrollo de los programas
con registro calificado a otro u otros municipios del o de los inicialmente aprobados, siempre que el programa mantenga las condiciones de
denominacién, aspectos curriculares, y organizacién de actividades académicas y proceso formativo del programa que se pretende ampliar. La
ampliacion del lugar de desarrollo no modifica el término de vigencia del registro calificado del programa ampliado.

La solicitud de ampliacién del lugar de desarrollo se tramitara como una modificacion de registro calificado, para lo cual se surtird lo dispuesto
en el articulo 2.5.3.2.10.2. del presente Decreto y puede ser presentada hasta con doce (12) meses antes del vencimiento del registro calificado
del programa que se pretende ampliar.

Para cada lugar de desarrollo ampliado se debera llevar a cabo la visita de el (los) par (es) y contar con el concepto favorable de condiciones
institucionales por parte de la Comisién Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior - CONACES, conforme el
articulo 2.5.3.2.8.1.6. y siguientes del presente Decreto.

En caso de que, para ese lugar de desarrollo, previo a la solicitud de registro calificado, se cuente con el concepto favorable de las condiciones
institucionales, no se requiere proceso de evaluacion de dichas condiciones.

PARAGRAFO 1. Lo referente a ampliacién del lugar de desarrollo para instituciones y programas acreditados en alta calidad, se regira conforme a
lo dispuesto en el articulo 2.5.3.2.9.1. y siguientes del presente Decreto.

PARAGRAFO 2. En todo caso, los programas del 4rea de la salud, que requieran formacién en el campo asistencial, estaran sujetos a la
evaluacién de la relacién docencia servicio de acuerdo con la normatividad vigente.

PARAGRAFO 3. En la evaluacién de ampliacién del lugar de desarrollo, en lo que corresponda a la condicién de profesores se reconoceran las
diversas estrategias de regionalizacién y se tendran en cuenta los mecanismos que la institucion utilice para garantizar la presencia de
profesores, en coherencia con los procesos formativos en cada lugar de desarrollo y para el cumplimiento de sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas, culturales y de extensién; siempre que se respeten las particularidades de la(s) modalidad(es) en la(s) que se
ofrezca dicho programa.

PARAGRAFO 4. En todo caso, la evaluacién de las condiciones de calidad del programa se hara de manera independiente en cada lugar de
desarrollo.

PARAGRAFO 5. Las instituciones que, al momento de la entrada en vigencia de la presente modificacién, se encuentren ofreciendo programas en
extensién, tendran la posibilidad de solicitar la ampliacién del lugar de desarrollo del programa del cual se originé la extensién conforme con el
presente articulo y durante la vigencia del registro calificado del mismo.

Para ello, la institucién deberd surtir las etapas de Pre radicacién y Radicacién de solicitud de registro calificado respecto a todos lugares de
desarrollo del programa, con el fin de otorgar un registro calificado con las respectivas ampliaciones por un tiempo unificado de 7 afios.

ARTICULO 2.5.3.2.10.5. Del cumplimiento de las condiciones de calidad de programa por parte de las instituciones y entidades habilitadas por
ley para ofrecer programas de educacién superior. Las instituciones y entidades enunciadas en el articulo 137 de la Ley 30 de 1992, asi como las
demas habilitadas por ley para ofrecer y desarrollar programas de educacién superior, forman parte del Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educacién Superior y por ende, continuaran dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 1188 de 2008, en coherencia con
las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), los niveles de
formacidn, su naturaleza juridica, tipologia, identidad y misién institucional.

SECCION 11
OTRAS DISPOSICIONES DEL REGISTRO CALIFICADO

ARTICULO 2.5.3.2.11.1. Programas activos e inactivos. Se entendera por programa académico de educacién superior con registro activo aquel
que cuenta con el reconocimiento del Estado sobre el cumplimiento de las condiciones de calidad, mediante registro calificado vigente.

Por programa académico de educacion superior con registro calificado inactivo, se entenderd aquel respecto del cual la institucién no cuenta con
registro calificado vigente, y que en consecuencia de lo anterior no podra admitir nuevos estudiantes, pero deberd seguir funcionando hasta
culminar las cohortes que iniciaron durante la vigencia del registro calificado, desarrollandolo en las condiciones de calidad adecuadas.
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La inactivacién del registro de los programas académicos puede operar por solicitud de la institucién o por expiracién del término del registro
calificado.

ARTICULO 2.5.3.2.11.2. Publicidad y oferta de programas. Las instituciones solamente podrén hacer publicidad y ofrecer los programas
académicos, una vez obtengan el registro calificado y durante su vigencia.

La oferta y publicidad de los programas académicos activos debe ser clara, veraz y corresponder con la informacion registrada en el Sistema
Nacional de Informacién de la Educacion Superior -SNIES e incluir el cédigo asignado, y sefialar que se trata de una institucién sujeta a
inspeccion y vigilancia por el Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 2.5.3.2.11.3. Expiracién del registro. Expirada la vigencia del registro calificado, la institucién no podrd admitir nuevos estudiantes
para tal programa y deberd garantizar a las cohortes iniciadas la culminacién del correspondiente programa en condiciones de calidad.

ARTICULO 2.5.3.2.11.4. De la inspeccién y vigilancia. El Ministerio de Educacién Nacional podra adelantar en cualquier momento la verificacién
de las condiciones de calidad bajo las cuales se ofrece y desarrolla un programa académico de educacién superior acorde con la normatividad
vigente.

ARTICULO 2.5.3.2.11.5. Proteccién de datos. Tanto el Ministerio de Educacién Nacional, como las instituciones deberan implementar todos los
protocolos y garantias del derecho a la proteccién de datos personales segln lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 "Por la cual se dictan
disposiciones generales para la proteccién de datos personales" o la norma que la modifique, sustituya o derogue, asi como las normas que la
desarrollen y complementen.

En caso de tener conocimiento de posibles vulneraciones a dicho derecho, los hechos deberan ser puestos en conocimiento de la autoridad
competente.

ARTICULO 2.5.3.2.11.6. Pares académicos. Son personas idéneas, reconocidas por sus caracteristicas académicas y/o profesionales, integras y
éticas en su quehacer con un amplio conocimiento de la educacion superior; que, por medio de una mirada valorativa, verifican las condiciones
institucionales y de programa de forma objetiva fruto de su experiencia. Dicha mirada se fundamenta en el proceso de autoevaluacién de la
institucion y en los protocolos que para tal fin definird el Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 2.5.3.2.11.7. Régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses. Los pares académicos y los integrantes de las
salas de la Comisidn Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES son particulares en ejercicio de
funciones administrativas, por tal razén se encuentran sujetos al régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses dispuesto
por la Constitucién y la Ley.

Las decisiones relacionadas con impedimentos y recusaciones serdn resueltas por el Ministerio de Educacién Nacional y, cuando a ello haya
lugar, designaré nuevos pares en el término de cinco (5) dias calendario y comunicara su determinacion a la institucién a través del Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES.

ARTICULO 2.5.3.2.11.8. Banco depares académicos. El Ministerio de Educacién Nacional actualizard el Banco de Pares, siguiendo un
procedimiento de convocatoria publica, la cual se desarrollard en el término de un afio, contado desde la entrada en vigencia de la presente
modificacion.

Una vez conformado el Banco de Pares Académicos, las hojas de vida de sus integrantes estaran disponibles para consulta en el Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior -SACES, o el que haga sus veces, conforme con la normatividad sobre proteccién de datos
personales que se encuentre vigente.

SECCION 12
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO TRANSITORIO 2.5.3.2.12.1. Vigencia temporal de condiciones institucionales. Para aquellas instituciones que, entre el 1 de enero de
2018 y la fecha de entrada en vigencia de la presente modificacién, hayan obtenido 2 o mas registros calificados o su renovacién o que hayan
obtenido personeria juridica o cambio de caracter académico, se entenderd surtida la etapa de Pre radicacion de registro calificado dispuesta en
los articulos 2.5.3.2.8.1.1. y siguientes, por dos (2) afios contados a partir de la entrada en vigencia de la presente modificaciéon normativa.

Para aquellas instituciones que en el mismo periodo, cuenten con un porcentaje de programas acreditados mayor o igual al 10%, del total de
programas acreditables; se entenderd surtida la etapa de Pre radicacién de registro calificado, con una vigencia de 3 afios contados a partir de
la entrada en vigencia de la presente modificacion.

ARTICULO TRANSITORIO 2.5.3.2.12.2. Extensién de vigencia de registros calificados. Aquellos programas de educacién superior que cuenten con
registro calificado que venza entre el 1 de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, se entendera extendida su vigencia automaticamente
durante diez y ocho (18) meses mas.

Aquellos programas de educacién superior que cuenten con registro calificado que venza entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de junio de 2021,
se entenderd extendida su vigencia automaticamente durante 12 meses.

Decreto 1330 de 2019 19 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

ARTICULO 2. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga el Decreto 1280 de 2018, por lo
cual se sustituye el Capitulo 2 y se suprime el Capitulo 7 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Unico Reglamentario
del Sector Educacion.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C., a los 25 dias del mes de julio de 2019
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE

LA MINISTRA DE EDUCACION

MARIA VICTORIA ANGULO GONZALEZ

Fecha y hora de creacion: 2026-04-13 17:22:07
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